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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente acción de tutela 
presentada por FLORENCIA PADILLA BARRIOS contra COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVL Y UNIVERSIDAD LIBRE, informándole que la presente acción cumple 
los requisitos legales. Provea. 
Cartagena, abril 21 de 2023. 

 
OSVALDO ORTEGA BELEÑO. 
             Secretario. 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO. - Cartagena, abril veintiuno (21) de 
dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y siendo ello así, se procede a admitir la 
presente acción de tutela presentada por FLORENCIA PADILLA BARRIOS, actuando en 
nombre propio, contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y UNIVERSIDAD 
LIBRE, por reunir los requisitos legales contenidos en el artículo 14 del Decreto 2591/91. 

 
Notifíquese de esta acción a la parte accionada, para que dentro del término perentorio e  
improrrogable de un (1) día, rinda informe a este Despacho sobre los hechos objeto de la 
acción, remitiéndole copia de la tutela y haciéndole saber que el desconocimiento a esta 
orden judicial acarrea las sanciones previstas conforme al Decreto 2591 de 1991 (art. 20). 
 

Asimismo se observa, que la acción de tutela tiene como origen un concurso de 
mérito proceso de selección N°2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022-
Directivos y Docentes. Por lo que este despacho procederá a vincular y notificarle a 
todas aquellas personas que hacen parte de la convocatoria y podrían verse 
afectadas con la eventual decisión que se tome y por lo tanto se requiere su 
intervención en la presenta acción de tutela para que ejerzan su derecho de defensa 
, para lo cual se solicitara a COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 
UNIVERSIDAD LIBRE,, que realice la respectiva notificación a través de su página 
web publicando todas las actuaciones a que haya lugar y que el despacho le 
notifique así como la presente providencia y la sentencia que se dictara 
posteriormente dentro de este proceso, conduciéndole a los vinculados el término 
de un  días siguientes a la publicación de este proveído, para que si ha bien lo tienen 
ejerzan su derecho de defensa y contradicción. así mismo, se impone a COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y UNIVERSIDAD LIBRE,, que de sus actuaciones 
adelantadas con respecto a las publicaciones debe enviar constancia a través del 
correo institucional del juzgado, j07lctocgena@cendoj.ramjudicial.gov.co.   
 

Tipo de Proceso: ACCION DE TUTELA. 
 
Accionante: FLORENCIA PADILLA BARRIOS. 

  Accionado: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y UNIVERSIDAD LIBRE. 
Rad: 13001310500720230010400. 
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El presente auto admisorio se notificará por el medio más expedito según lo dispuesto por 
el art. 16 del Decreto 2591/91. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la JUEZ SÉPTIMA LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CARTAGENA, 

 
              RESUELVE 

 
1º ADMÍTASE la presente acción de tutela presentada por FLORENCIA PADILLA 
BARRIOS, actuando en nombre propio, contra la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL Y UNIVERSIDAD LIBRE, por las consideraciones expuestas en la 
parte motiva. 

 
2º VINCULAR y notificarle a todas aquellas personas que hacen parte del proceso 
de selección N°2150 a 2237  de 2021, 2316 y 2406 de 2022-Directivos y Docentes 
y podrían verse afectadas con la eventual decisión que se tome y por lo tanto se 
requiere su intervención en la presenta acción de tutela para que ejerzan su 
derecho de defensa, para lo cual se solicitara a COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL Y UNIVERSIDAD LIBRE, que realice la respectiva notificación a 
través de su página web publicando todas las actuaciones a que haya lugar y que 
el despacho le notifique así como la presente providencia y la sentencia que se 
dictara posteriormente dentro de este proceso, conduciéndole a los vinculados el 
término de dos días horas siguientes a la publicación de este proveído , si ha bien 
lo tienen ejerzan su derecho de defensa y contradicción . así mismo, se impone a 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y UNIVERSIDAD LIBRE, que de sus 
actuaciones adelantadas con respecto a las publicaciones debe enviar constancia 
a través del correo institucional del juzgado, 
j07lctocgena@cendoj.ramjudicial.gov.co.  
 
 

3º NOTIFÍQUESE de esta acción a la parte accionada, para que dentro del término 
perentorio e improrrogable un (1) día, rinda informe a este Despacho sobre los hechos 
objeto de la acción, remitiéndoles copia de la tutela y haciéndoles saber que el 
desconocimiento a esta orden judicial acarrea las sanciones previstas conforme al 
Decreto 2591 de 1991 (art. 20), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
4° NOTIFÍQUESE el auto admisorio, por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARIA HOYOS HORMECHEA 

JUEZ 

CVV 
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